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ASETRA INFORMA (224-2023; 16-11-2023) 
 
 El Ayuntamiento de Segovia inicia los trámites para implementar una Zona de 

Bajas Emisiones. 
 Presentación del libro ‘El transporte de Segovia en imágenes’, lunes 27 de 

noviembre. 
 Colaboración entre la Consejería de Movilidad y Tráfico, para las inspecciones de 

transportes en carretera. 
 Precio profesional de SOLRED desde el 17 de noviembre de 2023; promoción 

especial hasta el 30 de noviembre. 
 

EL AYUNTAMIENTO DE SEGOIVA INICIA LOS TRÁMITES PARA IMPLEMENTAR UNA 
ZONA DE BAJAS EMISIONES 

 
El Ayuntamiento de la ciudad de Segovia acaba de abrir una consulta pública, previa 
al procedimiento de aprobación de una Ordenanza Municipal Reguladora de la Zona 
de Bajas Emisiones (ZBE) en el municipio. 
 
Hay un plazo de quince días, hasta el 30 de noviembre de 2023, para que los 
ciudadanos y organizaciones puedan hacer llegar sus opiniones al respecto. Esta 
consulta previa solo tendrá efectos administrativos internos, preparatorios para la 
redacción del reglamento en cuestión, pero sin duda es importante que Asetra 
manifieste su opinión dentro de ese plazo. Las sugerencias se remitirán a través de la 
siguiente dirección de correo electrónico: consultas.publicas@segovia.es.  
 
Quienes deseen obtener más información pueden acceder a la página web del 
Ayuntamiento (en este enlace) y ahí pueden encontrar estos documentos: 
 
 Decreto de la consulta pública previo al procedimiento de aprobación de la 

Ordenanza. 
 Modelo de Ordenanza de la Federación Española de Municipios y Provincias. 
 Memoria técnica de la solicitud de subvención PRTR-ZBE. 
 Consulta Pública del Concejal. 
 
ÁMBITO DE LA ZBE 
 
Corresponde con el recinto amurallado de la ciudad, Patrimonio Histórico de la 
Humanidad desde 1985, propiciando un cambio radical en la ordenación del tráfico 
de la Zona, para conseguir una disminución drástica de las emisiones producidas 
por los distintos vehículos que circulen por la misma. 
 

mailto:consultas.publicas@segovia.es
https://segovia.es/area/transportes-y-movilidad/consulta-publica-previa-al-procedimiento-de-aprobacion-de-una
https://segovia.es/sites/default/files/Components/File_list/Files/DECRETO.pdf
https://segovia.es/sites/default/files/Components/File_list/Files/DECRETO.pdf
https://segovia.es/sites/default/files/Components/File_list/Files/MODELO%20ORDENANZA%20FEMP.pdf
https://segovia.es/sites/default/files/Components/File_list/Files/MEMORIA%20TECNICA-EXTRACTO.pdf
https://segovia.es/sites/default/files/Components/File_list/Files/CONSULTA%20PUBLICA%20%28CONCEJAL%29%20%281%29.pdf
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Cualquier aportación de los socios de Asetra será bien recibida 
(asetrasegovia@asetrasegovia.es).  
 

PRESENTACIÓN DEL LIBRO ‘EL TRANSPORTE DE SEGOVIA EN IMÁGENES’, LUNES 27 
DE NOVIEMBRE 

 

 
 
Acto abierto, hasta que se complete el aforo. Rogamos confirmación, escribiendo a 
asetrasegovia@asetrasegovia.es. Gracias. 
 

COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE MOVILIDAD Y TRÁFICO, PARA LAS 
INSPECCIONES DE TRANSPORTES EN CARRETERA 

 
La consejera de Movilidad y Transformación Digital, María González Corral, y la jefa 
provincial de Tráfico de Valladolid y coordinadora regional, Inmaculada Matías, han 
suscrito un convenio de colaboración, que sirve como base del trabajo conjunto en 
materia de inspección y control del cumplimiento de la normativa vigente, tanto en 
lo que respecta al transporte de viajeros como al de mercancías. 
 
Este acuerdo, con vigencia para los próximos cuatro años, prorrogable por otros 
cuatro, tiene por objetivo “la coordinación en la ejecución de actuaciones de 
inspección, vigilancia y detección de infracciones, a nivel preventivo y también 
ejecutivo”, ha apuntado González Corral, o lo que es lo mismo, “establecer un marco 
de colaboración permanente entre nuestro personal de inspección, responsable de 
llevar a cabo esta labor, y la Agrupación de Tráfico de la Guardia Civil en Castilla y 
León, cuerpo encargado de la vigilancia del tránsito y el transporte en vías públicas 
interurbanas”, ha agregado. 

mailto:asetrasegovia@asetrasegovia.es
mailto:asetrasegovia@asetrasegovia.es
https://comunicacion.jcyl.es/web/jcyl/Comunicacion/es/Plantilla100Detalle/1281372051501/NotaPrensa/1285332807754/Comunicacion?d=1
https://comunicacion.jcyl.es/web/jcyl/Comunicacion/es/Plantilla100Detalle/1281372051501/NotaPrensa/1285332807754/Comunicacion?d=1
https://comunicacion.jcyl.es/web/jcyl/Comunicacion/es/Plantilla100Detalle/1281372051501/NotaPrensa/1285332807754/Comunicacion?d=1
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En concreto, el documento habilita un marco de colaboración para poder desarrollar 
las labores de inspección del transporte en la Comunidad. En este sentido, González 
Corral se ha referido al novedoso proyecto para la digitalización de las actuaciones 
ligadas a esta labor inspectora, “que supondrá una inversión de 570.000 euros y 
para lo que hemos aprovechado la oportunidad que nos brindan los Fondos 
Europeos NEXT Generation”. 
 
Dentro de esa inversión se prevé la compra de básculas móviles electrónicas de 
pesaje, herramientas y material informático complementario para mejorar la 
eficiencia operativa, la seguridad y el cumplimiento de regulaciones, el suministro de 
ordenadores portátiles convertibles y llaves tacógrafo, además de la implantación de 
una aplicación para la tramitación y gestión de expedientes sancionadores. 
 
La Agrupación de Tráfico de la Guardia Civil en Castilla y León, por su parte, 
gestionará la aportación de los agentes necesarios para ejercer, con dedicación 
preferente, las funciones de vigilancia y control del transporte dentro de los planes 
periódicos de inspección que se establezcan. 
 
“Lo que se pretende con la labor de inspección es luchar contra las malas prácticas 
que promueven la competencia desleal, mediante la reducción de costes de forma 
fraudulenta, o el incremento de los riesgos en la carretera, al no respetar los 
tiempos de conducción y descanso, logrando, de este modo, promocionar, 
modernizar y hacer más competitivo el sector del transporte por carretera en 
Castilla y León”, ha manifestado la consejera de Movilidad y Transformación Digital. 
 
Este sector, tal y como atestiguan los datos, tiene una enorme importancia tanto para 
la movilidad de las personas, como para la economía, al ser esencial para el buen 
funcionamiento del comercio, la industria y la creación de empleo. Castilla y León 
cuenta con más de 14.000 empresas dedicadas al transporte por carretera, y una 
flota de 42.604 vehículos, siendo el de mercancías el que mayor peso tiene con 
12.000 empresas y 35.951 vehículos. 
 

PRECIO PROFESIONAL DE SOLRED DESDE EL 17 DE NOVIEMBRE DE 2023; 
PROMOCIÓN ESPECIAL HASTA EL 30 DE NOVIEMBRE 

 
El precio profesional de SOLRED a partir del 17 de noviembre de 2023 es 1,603 
euros/litro (con IVA y sin descuentos), con el descuento de 19 céntimos (precio 
surtidor) se queda en 1,413 euros/litro. Con la promoción especial (*) de 5 céntimos 
de descuento a mayores el precio profesional, 24 céntimos, será de 1,363 euros/litro. 
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Si quieren ver los precios y descuentos por provincias pulsen aquí para conocerles y 
en este enlace encontrarán las estaciones de servicio de la provincia de Segovia con 
el descuento en cada una de ellas (quince estaciones distribuidas por la provincia 
hacen 19 céntimos). 
 
SOLRED AMPLÍA LA PROMOCIÓN ESPECIAL DE SOLRED PARA LOS SOCIOS DE CETM-
ASETRA SEGOVIA DEL 1 AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2023 
 
Las empresas que estén dentro del acuerdo SOLRED-CETM, cualquier modalidad, 
tendrán un descuento especial de 5 céntimos/litro (del 1 al 30 de noviembre), en 
todos los repostajes diesel que se paguen con Waylet, con tarjeta Solred Clásica, 
DKV o Solred Prepago, sin límite ni de importe ni de litros 
 

 
 

https://click.email.repsol.com/?qs=ed627474e74a631edb65254f6e92c461a84183117db56aa34ab1d3e16ad64358b15d4c6b4399e76e3ab5d0735c1580ba44f32433f8bb413daf494c9aad624042
https://asetrasegovia.es/wp-content/uploads/2023/11/PRECIO-PROFESIONAL-SOLRED-17112023-EESS-SEGOVIA-1.pdf
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Para quienes estén de alta en la modalidad ‘precio surtidor’ 
 
Para las empresas que estén en la modalidad PRECIO SURTIDOR (precio que marca 
el monolito en la estación de servicio donde se reposte) tendrán un descuento en 
determinadas estaciones de servicios de hasta 15 céntimos/litro en todos los 
repostajes que se paguen con Waylet o con tarjeta Solred Clásica, sin límite de 
importe ni de litros. 
 
Esos 15 céntimos se convertirán en 20 céntimos del 1 al 30 de noviembre de 2023. 
 
Para quienes estén de alta en la modalidad ‘precio profesional’ 
 
Para las empresas que estén en la modalidad PRECIO PROFESIONAL (precio que 
marca diariamente Solred con independencia de lo que aparezca en el monolito de 
la estación de servicio donde se reposte) tendrán un descuento en determinadas 
estaciones de servicios de hasta 19 céntimos/litro en todos los repostajes que se 
paguen con Waylet o con tarjeta Solred Clásica, sin límite de importe ni de litros. 
 
Esos 19 céntimos se convertirán en 24 céntimos del 1 al 30 de noviembre de 2023. 
 
En este enlace pueden consultar las estaciones de servicio ‘precio profesional’. 
 

************************* 
 

https://asetrasegovia.es/wp-content/uploads/2023/05/EESS-SOLRED-CETM-PRECIO-PROFESIONAL.pdf

